
25 Cénts. Sábado 4 de Septiembre de 1915 25 Cénts.

se publica los Alarte», Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Penksula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsu,’ r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entinide hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de La Ley en la Gaceta.

I*

Se snicnbe en la E$cucla-Tl^ogr&ftca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de loa números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listes electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prtcios.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM. 7596 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador ovil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AMl de 1839).

OFICIAl»

Presidencia dai Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
8. M. 1» Rítoe Doña Vioto^a Eageoia, y

GOBIERNO CIVIL
———

STTBSISTEITsrCIA.S
Llegadas de Barcelona el dia 2 en el vapor «Miraman)

Harina.................................................... 37.000 kilogramos
Salvado................................................. 17.500 id.
Patatas.................................................... 10.000 id.

Palma 4 de Septiembre c e 1915.
El  Go b e r n a d o r , 

Igm cío Martínez de Campos

8ECCI0H DE LA GACETA j
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora^de aspirantes á 
destinos civiles

Relación ae los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septtem • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n b b a l  d e Ba l e a s e s
7.—Diputación Provincial de Balea- 

91 2 * * * * * 8> categoría, Auxiliar Mecanógra
fo Taquígrafo, con 1.100'00 pesetas. 
Acreditar poseer título Académico ex
pedido por uu centro docente del Esta
do, —a  este destino sólo pueden aspirar 
los Suboficiales, Brigadas ó Sargentos 
fcu activo ó de esta procedencia.

103.—Ayuntamiento de Sóiler, 1.a ca
tegoría, Sepulturero, con 550'00 pesetas 
y Casa-habitación. Este sueldo se eleva
rá á 958*00 pesetas, según proyecto de 
Presupuesto para el año próximo.

Nota.— Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de presen 
t&rse por conducto de los Gobernadores 
6 Comandantes Militares y tener entra

en este Ministerio hasta el dia 30 de 
Septiembre. Es indispensable que los 
solicitantes expresen en las mismas, 
Ademas de los nombres de los destinos 
^ue pretenden, el número de orden con 
que aparecen en 1a presente relación, 
Los que esiún ejerciendo el destino que 
obtuvieron á propuesta de este Miníate- 
riQ, acreditaran esta circunstancia por 
^edio de nota consignada en ¡a instan- 

SS. AA. RR. ei Principe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
ímport-ante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
períocas de la Augusta Reai Familia

(úFaceíns 1? y 2 de Septiembre') 

cía y autorizada por el Jefe de la De
pendencia respectiva.

Madrid, 27 de Agosto de 1915. —El 
Subsecretario, P. L, Leandro Cubillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
A los efectos de la Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación de 18 de Ju
lio de 1910, dictada para cumplimentar 
el Reglamento de ejecución de la ley de 
Protección de las industrias y Comuni
caciones marítimas de 14 de Junio de 
1909, en cuanto se relaciona con el ser
vicio de Sanidad de puertos, se previene 
á los Directores de las Estaciones sani
tarias de los mismos y Médicos Habilita
dos de Sanidad marítima de las Inspec
ciones locales, que por la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra
bajo se manifiesta á este Centro que los 
vapores Luisa y Josefa Raich, antes de
nominados A gcarai-Mendi y Peüa Ru* 
bia, propiedad de los señores Hijos de 
José Tayá (8. en C.), de Barcelona, tie
nen derecho á disfrutar los beneficios 
que concede la citada Ley.

Lo comunico á V, E, para su conoci
miento, el de los indicados funcionarios 
y á los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1915.=E1 ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

provincias marídmas, Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Gober
nador militar del Campo de Gibral- 
tar.

(Gaceta l.° de Septiembre)

SECCION mmiAL
Núm. 1950

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Habiendo sido declarada desierta por 
falta de licitadores la doble y simultá
nea subasta celebrada en Madrid y ; 
Palma el dia 22 de Junio último para ; 
la recaudación del contingente provin- ; 
cial durante los años 1915 á 1919 am- : 
bos inclusive; esta Comisión provincial 1 
en uso de la autorización que le fué ■ 
conferida por la Diputación provincial ¡ 
por acuerdo de 6 de Julio de este año, í 
acordó en sesión de l.° de los corrien- ¡ 
tes celebrar nueva, doble y simultánea ¡ 
subasta para el arrendamiento del mis- j 
mo contingente para los años 1916 á j 
1920 ambos inclusive, ccn arreglo á las : 
condiciones establecidas en el pliego 
modificado que se inserta a continua- - 
ción:
Pliego de condiciones para contratar la 

. recaudación del contingente provincial 
de Baleares.
1.a Es objeto del contrato la gestión . 

recaudatoria de las cantidades que . 
constituyen el repartimiento que cada 
año se haga á los pueb.os de la provin
cia para cubrir ei déficit de los presu
puestos ordinarios formados por esta . 
Diputación para los años 1916 á 1920 
ambos inclusive, y al propio tiempo 
la gestión de los descubiertos en que 
se hallasen los pueblos por los de años • 
anteriores. . ?

Se entiende por cuotas corrientes las 
cantidades que en cada año se señale á t' 
los Ayuntamientos de la provincia, y 
las anualidades convenidas ó concerta
das entre ellos y la Exorna. Diputación 
para satisfacer los descubiertos de años 
anteriores.

Se entenderán por atrasos, las su
mas que dichos Ayuntamientos hayan 
dejado de satisfacer durante los años 
anteriores á 1916 y las que dejen de 
ingresar durante los anos sucesivos.

2.a La duración del contrato será de 
cinco años, contados desde el día en 
que sea adjudicado definitivamente este 
servicio, á 31 Diciembre de 1920.

Cualquiera de las dos parles contra
tantes dentro del primer trimestre del 
tercer año del contrato, tendrá derecho 
á denunciar éste por lo referente á los 
años cuarto y quinto de su duración.

Si se ejercitase este derecho, termi
nará e* contrato al final del tercer año, 
y si se dejare transcurrir el primer tri
mestre del tercer año, sin denunciar el 
contrato, regirá éste por los cinco años, 
según lo anteriormente establecido,

3,» La subasta se celebrará en la for 
ma y con las solemnidades establecidas
para estos casos en la vigente Instruc
ción reputándose más ventajosa entre 
las proposiciones que se presenten;

Primero. La que aumente las en-

tregas anuales por resultas del presu
puesto de 1915 y años anteriores;

Segundo. La que aumente también 
las entregas anuales por contingente 
corriente;

Tercero. La que rebaje mas el pre
mio de cobranza por corriente,

Cuarto. La que rebaje mas el pre
mio de cobranza por resultas.

Quinto. En caso de igualdad de ti
pos será prefei ida la que bonifique el 
tipo por corriente.

4 .a Cuando el licitador no concurra 
personalmente á la licitación, deberá 
la persona que le represente, presentar 
poder notarial bastanteado por el Deca
no del Colegio de Abogados de Madrid 
ó de Palma, ó los que los sustituyan en 
el cargo, según sea en una ú otra capi
tal donde presente la proposición.

5 .a Los pliegos de proposición po
drán presentarse conforme al artículo 
18 de la Instrucción vigente, ¿entro del 
plazo de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al en que se publique el anun
cio de la subasta, en la Gaceta de Ma
drid, en los dias no feriados hasta el 
anterior al en que se celebre, en la 
Secretaria de la Diputación y en la 
Dirección General de Administración 
del Ministerio de la Gobernación, y hora 
de diez á trece, y en iguales horas 
estará de manifiesto al público el pliego 
de condiciones en ambos Centros. "

6 .a Para remuneración del servicio 
y como tipos en baja para la subasta, 
se fijan los premios de cobranza si
guientes:

Por cuota corriente, el 2 por 100.
Por atrasos, el 4 por 100,
En el caso de igualdad de estos tipos 

se tendrá en cuenta para Ja adjudicación 
la prioridad en la presentación del 
pliego.

No se entenderá comprendida en estos 
ingresos por resultas, la cantidad de 
pesetas 30.000 que satisface anualmen
te el Excmo. Ayuntamiento de Palma, 
por moratoria.

El importe de esas cantidades que el 
contratista devengue por los expresados 
premios se le abonará trimestralmente 
por libramiento, con cargo al crédito 
correspondiente, previa liquidación.

7 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditar el contratista haber 
ingresado en la Caja General de Depó
sitos, en cua'quiera de sus sucursales ó 
en la Depositaría de fondos provincia
les de Baleares, la fianza provis onal de 
pesetas 12.500*00, equivalente al 5 por 
100 del importe calculado en ¡a recau
dación de un trimestre.

8 .a La fianza definitiva que el con
tratista deberá constituir en la antedi
cha Depositaría, dentro de los diez dias 
siguientes al en que se adjudique el ser
vicio, será de 25.000*00 pesetas, equi
valente al 10 por 100 calculado de la 
recaudación de un trimestre por co
rriente y atrasos, y podrá prestarla en 
metálico ó en títulos ó valores públicos 
de la Deuda del Estado, admisib.es por 
el tipo de cotización del dia anterior।

M.C.D. 2022
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Cuando dicha fianza se halle consti* Recaudadores del Estado, debiéndoles 

tuida en efectos públicos de cargo del ’ " 1 j --*.--
Estado, el rematante podrá retirar el 
exceso, ó habrá de reponer la diferen
cia, siempre que el precio de cotización 
de los efectos depositados sufra durante
el contrato un aumento ó disminución 
que exceda del 5 por 100 respecto al 
del dia en que se haya constituido la 
fianza,

9. a Los ingresos se verificarán por 
los Ayuntamientos directamente en la 
Depositaría de la Diputación Provin
cial, por trimestres, en la forma y con 
los requisitos que marcan las leyes.

10. Para los efectos de la gestión 
recaudatoria, el contratista queda su
brogado en todos los derechos que las 
leyes confieren á las Diputaciones Pro
vinciales.

11. El arrendatario queda obligado 
á gestionar la recaudación á que hace 
referencia la condición 1.a, y á que en 
cada trimestre ingresen los ^Ayunta
mientos, por lo menos, el 85 por ICO 
de cupo corriente de cada trimestre.

12. Dentro de los quince días si
guientes á la terminación de cada tri
mestre, el arrendatario tendrá que su
plir las cantidades necesarias para com
pletar ios descubiertos que resulten en
tre las cantidades ingresadas por los 
Ayuntamientos y las que faltaren para 
completar el 85 p§ del importe total 
que viene obligado á ingresar.

13. El 15 pg restante del reparti
miento y anualidades ó la cantidad me
nor que en cada año dejara de ingre» 
sarse, se añadirá á los descubiertos re
sultantes en años anteriores, y consti-
tuiián los atrasos, de los cuales el con- i Jes los datos y antecedentes que le sean 
tratista se obliga á gestionar que les ¡ necesarios para llevar á cabo su gestión 
Ayuntamientos ingresen, por lo menos , recaudatoria, y deberá facilitar á aque- 
en las arcas de la Diputación Provin- ! lia los que le sean reclamados para co
dal, 120.000‘00 pesetas anuales, ó sean ■ nocer el estado de recaudación y rendir 
30.000’00 pesetas, en cada trimestre.

14, El arrendatario se obliga a in- . 
gresar, durante los quince dias si
guientes al término de cada trimestre 
la cantidad que fuera precisa para com
pletar la cuarta parte del total que du
rante los años 1916 á 1920, no hubieran
ingresado los Ayuntamientos por el con
cepto de resultas.

15. Si después de haber hecho el 
arrendatario los suplementos á que se ¡. 
refiere la condición anterior, ingresa = 
ren los Ayuntamientos cantidades por i 
los conceptos suplidos, su equivalente 
le servirá de abono al arrendatario pa
ra suplementos posteriores.

16. El contratista se obliga á llevar 
el servicio en la forma siguiente:

l .° Establecerá una oficina en esta 
capital, que estará abierta todos los 
días laborables, de diez á trece por lo 
menos,

2 .° El periodo de recaudación volun
taria empezará el dia l,c del segundo 
mes de cada trimestre y terminará el 
día último del mismo.

3 .° Ocho días ántes de abrirse el pa
go voluntario de recaudación de cada 
trimestre, el contratista ó quien legíti
mamente le represente, pasará á los 
Ayuntamientos deudores un aviso escri
to, haciéndoles saber los descubiertos en 
que se halien por las cuotas corrientes 
y atrasadas del trimestre correspon
diente, y los días y horas en que podrán 
ingresáronla Depositaría de la Dipu
tación Provincial, anunciándolo tam
bién en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia;

4,° Transcurridos los dias señalados 
para la cobranza voluntaria, el contra
tista presentará á la Diputación, y en 
su defecto á la Comisión provincial, una 
relación de los Ayuntamientos que no 
hayan concurrido á pagar. ,

5 ° Presentada la relación de deudo
res expresada, la Diputación, ó en su 
caso la Comisión provincial, acordará 
en la primera sesión que celebróla ex
pedición de apremio contra los morosos 
concediéndoles un plazo de diez días 
para hacer efectivos sus descubiertos.

17 Los expedientes de apremio se
rán 'instruidos y tramitados dentro de 
los plazos prevenidos en la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ó en la forma 
que en lo sucesivo se dictare para los

dejar terminados completamente dentro
, del trimestre s*guíente al que cocres- 
■ ponde al descubierto. Los nombramien

tos de comisionados de apremio serán 
á propuesta del contratista ó de su legí
timo representante pudiéndose proponer 
á bí mismo, y á los nombrados se les 
entregarán los despachos autorizándo
les para proceder por la via de apre
mio.

18, Cuando la Diputación, ó en su 
caso la Comisión provincial, no acuer
den la expedición de apremio en los 
términos que expresa el n.° 5.° de la 
condición 16, ó cuando después de acor
dado el Presidente de la Diputación de
more la autorización de los despachos 
por más de seis dias, y finalmente, 
cuando por acuerdo competente, que 
deberá ser siempre justificado, se re 
suelva suspender ó levantar algún apre
mio, lo cual sólo podrá resolverse en los 
casos de periodo electoral, calamidad 
local ó alteración del orden público, el 
importe de las sumas á que afecte esa 

, resolución, será data sin premio para 
í el contratista.

19. La porción de las samas totales 
' que por corriente no se obliga á ingre
sar el contratista, le será de abono como 
data interina y sin devengar premio de 
cobranza cuando justifique hallaise pro
siguiendo su recaudación por la viaeje- 

• cutiva de apremio, debiendo presentar 
éstos justificantes cuando le fueran re
clamados por la Diputación, para poder 
venir en conocimiento del resultado de 
su gestión. El contratista podrá tomar 
de la Contaduría de fondos provincia-

! les los datos y antecedentes que le sean

a la Corporación provincial las cuentas 
I que se le reclamen para proceder á las

liquidaciones que haya lugar.
20. Con respecto & las Resultas que 

el contratista se obliga á suplir, caso de 
no alcanzar los ingresos de los Ayunta
mientos por dicho concepto la cantidad 
que se indica en la condición 13, podrá 
el contratista proceder también por la 
via ejecutiva contra los Ayuntamientos 
deudores por este concepto en la forma 
señalada en la citada Instrucción.

21. Las responsabilidades en que in
curra el contratista por no entregar en 
el tiempo, forma y cantidad pactada, 
los fondos que ha de suplir, ó por cual
quiera otra falta del cumplimiento del 
contrato, se harán efectivas gobernati
vamente.

l .° De las cantidades en metálico ó 
valores que haya consignado como 
fianza; y

2 .° De los demás bienes del rema
tante, proced éndose en la forma pres
crita en las disposiciones vigentes.

22 . Siempre que para los efectos de 
la condición anterior se extraiga parte 
de la fianza, ó cuando ocurra lo previs 
to en la condición 8.a, el contratista de
berá completarla en los diez días si
guientes al en que haya sido requerido 
para ello, y en caso de no hacerlo, se 
declarará rescindido el contrato á su per
juicio y en las condiciones expresadas 
en el articulo 24 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905,

23 , Al terminar cada año del con
trato. dentro del mes de Enero del si
guiente, la Contaduría de fondos pro
vinciales formará una liquidación de 
cargo al contratista de las cantidades 
que, tanto por corriente como por Re
sultas han debido recaudarse, con de
mostración de las ingresadas por los 
pueblos á cuenta de dichos cargos y de 
las que ha tenido que suplir el contra
tista para llegar á los tipos de recauda
ción á que se obliga por las bases 11 y 
13, y por último, se consignará lo pen
diente por cada uno de los expresados 
conceptos.

Remitirá, además, un duplicado de 
dicha liquidación al contratista, para 
que dentro de los diez días siguientes, 
le preste su conformidad ó formule las 
observaciones oportunas; y con dicta
men de la Comisión de Hacienda emi»

Alcalde Prísidentc, Jü b d  Estadee,—por 
A. del A.— Bernardo Mayo1, S-cretarlo,

Núm. 1932
Formada le m&tdoula Jndusiriel y 

comercio de esta villa correepondients b | 
j próximo año 1916, estará expuesta al pú. 
Iblioo en la Secretaria de este Ayunumíen. 

to á efectos de reolemaoión por el plazo 
t de diez días desde el siguiente al ds la 

publicación de este anuncio en el B. 0, 
de esta provincia.

Fornelntx 30 Agosto de 1915.—El Ah 
oalde, Juan Estades.—P, A, del A.—Ber 

; nardo Mayo!, Secretario,

Núm. 1937
AYUNTAMIENTO DE FERREKIAS
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este término para el próximo 
año de 1916, permanecerá expuesta M nú. 
blíco á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de diez dias, que ee contará desde 
el íiguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en B. O. déla prrvincit,

Ferrarías á 28 de Agesto de 1915,—El 
Alcalde, P. I, Mígoel AUés.—El Secreta
rio, Luis Florit.

Núm. 1936
AYUNTAMIENTO DE MURO

Fo mado el padrón de carruajes de lojo 
de esta ville para 1916, permanecerá es- 
puesto al público á efectos de reclamacióo 
en la Secretada de eele Ayuntamiento por 
espacio de dies dies hábiles, contadee 
desde ®1 siguiente de la inserción de este 
aunne o, en el B. O.

Muro l.c Septiembre 1915.—El Te
niente 1.® encargado, Juan Cladera.— 
Fíanciaco Campamar Garrió, Sectetario.

Núm. 1939
Formada la mbiácma iudusiiriei d« es

ta vida para 1916, permanecerá expoeeii 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de diez días, contFdos desde el 
siguiente de k inserción de este anuroio 
en el B. O., en la Seozelaria de este Ayun- 
tumiento,

Muro 1,® de Septiembre de 1915.—El 
Ten.este 1.® encargado, Jua^ Oíadeia.— 
Francisco Camp^mar Gerríó, SeoretaHo.

Núm. 1938
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado por este Ayuntamiento t! 

proyecto de presupuesto ordinario para el 
pióximo año 1916, queda expuesto e.1 pú
blico por plazo de 15 díes en la SíOrtlR" 
lía del mismo á efectos de reclamación 
cuyo plazo contará desde «1 siguiente áli 
publicación dei presente en el B. O, de H 
provincia.

La Puebla 30 Agosto 1915.— El Alcalde, 
Pedro Siquier.--Por A. del Ayuntamiento, 
Eieuierio Marqués, Secretario.

Núm. 1940
D, Luía Canaís y Bennassar, S3cretaño 

de Sala auociUar de la Audiencia 
taima.
Certifico: Que en el sorteo celebrado ec 

veintiocho de los corrientes de Jos iadivi* 
duoa que deben formar el Tribunal de
Jurado durante el próximo cuatrimesh6 
resultaron elegidos ios siguientes:

Partido de Palma
Cabeeas de familia

D, Pedro Escat Martínez, Palma, Sindl* 
cato 139

MíguM Bauzá Coll, Sóller
Antonio Fábregues Pericás, Palm*) 

Quint 6
Maleo Ferragut Mulet, id., S. Felio ° 
Juan Malbsrti R-go, id., Luz 
Antonio Juan Morey, id., Hostales 1» 
Lorenzo Bauzá Ribas, id., P. Hospil6* 
Matías Saivá Fuilana, L uchmayor 
Agustín Faüana Pons, id.
Gabriel Oalafell Mulet, Esporias 
Jaime O.íver Pol, Palma, Sta. Euleli8^ 
Pedro Aguiló Aguíló, id,, Plaza Pal011 

y Coll 23
Gabriel Sorra Riuiotd, M&rratxí 
Bernardo Bosch C^kfell, Andielix 
José Vicens Nicoku, Palme, Conqoí8' 

tadot,

tido en su vista, se someterá á la apro
bación de la Diputación ó de la Comi
sión provincial eu la primera sesión que 
celebre.

24 El contrato se hace á riesgo y 
ventura, sin que por lo tanto tenga el 
contratista derecho á reclamar aumen- 
t ode premio, indemnización ni resci
sión, sino en los casos expresamente 
estipulados.

25, Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos de anuncio, papel, otor
gamiento de escritura y demás que oca
sione la subasta y formalización del 
contrato.

26. Toda liquidación de dietas que 
los Agentes devenguen en periodo eje
cutivo, será objeto de revisión é informe 
por la Contaduría provincial, con ante
lación al pago de aquéllas, si asi lo 
pidieren los Ayuntamientos interesados, 
siendo obligación del arrendatario y 
sus Agentes, hacer constar por medio 
de diligencia en el expediente las dietas 
que han sido cobradas.

27. La Diputación ó la Comisión 
provincial, en vista del icforme de 
aquella dependencia, resolverá dentro 
del preciso término de ocho días, trans
currido el cual podrá el arrendatario 
hacer efectivas las dietas devengadas, 
sin perjuicio de 1 j s recursos que las 
dispos.ciones legales concedan ó auto
ricen contra tasación de dietas,

28. Ningún agente que intervenga 
en la tramitación de los expedientes, 
podrá emplear otro procedimiento para 
el cobro de las dietas devengadas que ■ 
el que marque la Instrucción de apre
mios que rija, sin que en ningún caso ' 
tenga derecho á reclamar estas dietas 
sin estar hecho ántes efectivo el princi
pal. .

29. Los expedientes de ejecución ul
timada serán entregados á la Diputa
ción Provincial por el contratista para 
que puedan ser revisados.

30. Todos los casos dudosos ó no 
comprendidos en este pliego se resolve
rán con sujeción á las reglas estableci
das en la mencionada Instrucción sobre 
contratación provincial y municipal.

31. Si en cualquier tiempo del que 
comprende el contrato fuera modificada 
la organización económica de las pro
vincias, de tal manera que por reforma 
no pueda subsistir aquél se tendrá por 
rescindido de hecho y de derecho, prac
ticándose en este caso las liquidaciones 
oor respondientes.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á tenor de lo 
prevenido en el art. 29 de la Instruc 
cíón de 24 de Enero de 1905 dictado 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, con objeto 
de que durante los veinte días siguien
tes al de la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran..

Palma 3 de Septiembre de 1915,—El 
Vicepresidente, Juan Llobera, — Por 
A. delaG. P.—El Secretario, Miguel 
Font.

Núm. 1935
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento, en se- 
eióa celebrada el día 30 de loe ooroientee, 
el Pmupaeeto ordinario especial de Eo- 
Baoche para el próximo año 1916, á tenor 
de lo preceptuado en el ari. 146 de la vi
gente Ley Municipal se anuncia al público 
que eelará de manifieeto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á efectos de recla
mación, por espacio de quince días á con
tar dei dia de la fecha de este anuncio.

Palma 31 de Agosto de 1915.—El Al
caide, Jaime Suau.—P. A. del A,—El 
Secretario, Benito Pons.

Núm. 1931
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Formado el proyecto de presupuesto 
extreordinario para el actual año 1915, 
eeiatá expuesto al público á efectos de 
reclamación en U Secretaba del Ayunta
miento por término de quince diae á 
contar desde oí siguiente ai de 1» publi
cación de este edicto en el B. O. de la 
provincia.

Fornalutx 30 de Agosto de 1915.-—El

D
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p M,, Sin- t
dicetü 90

Jasa Bauzá Tortalh, i L, Fábrica 30 
Felipe Pon Pon, Algaida 
Retnón Martorell Vicene, Calviá 
José Qaeígles León, Palma, Misión 13

CAPACIDADES
I), Antonio ATbona Arbona, Sóller 

Joan Caj; ó C?pó, Pelma, Angeles ‘21 
José Ramón Coll, id., Salas 27 
Aotoaíu Balagaer Moregaes, id., So! 3 
M gnel Berga Oíver, id,, S. Magia 149 
José Palmer Malondr», id,, Cerdá 15 
Antonio Caldée Mui, Llachmayoí 
Mignei Gomila Olivar, Algaida 
Antonio Mniet O.iv<r, id.
Bartolomé Monserrai Qaaígias, Palma, 

Cordelería 37
León Sabater González, id,, General 

Barcaió 1
Mariano Rosselló Mono, Llnchmayor 
José Home Mantener, Palma, Cons» 

ihnoión 43
Bmkroujé Vích Qaetgias, id., Rayo 
Jorge Ar kerm^n Ribas, id,, Eludió 

Gene?a¡
Ref*e« Colomer Roeseiló, Andrailx

SUPEBMUNER  ARIOS
Cebe.as de familia

D. Bo-snavénturü Barceió Mlralks, Pal
ma, Conqoist&dür

Gabrul Ramie Pone, id,, P¡aza San 
Antonio

Antocio Ros Síngala, id., Id.
Antonio Esteidoh Capó, id,, San Mi- 

gnoi 30
CAPACIDADES

D, José Col! Barcdó, Palma, Riera 31 
Francisco Paig^erver da Rsnsiero, Id., 

Roas 11

Partido de Inca
Cabeaas de familia

D, Jaime Bosnia Agalló, La Puebla 
José Pábio Morey Viuh, loca 
José Balaguer Costa, id, 
Jaita Grlaosit Bait-áo, id. 
Mígatl Bonniu Boanin, Campa^et 
Jui.n G^ruu Capó, id.
B^aito Olivar Parelló, Llnbi 
Jaime Rolger S»n», Selva 
Jorge Reinéá Mairaia, Campanet 
Sebhstiáa M«mi Páyeos, Buger 
Antón o Fortcza Valia, Alcudia 
Francisco Oímpom^r Garrió, Muro 
Francisco Agu ló Aguiló, id. 
Juan Fio! Beitra», Inca 
FíancxSüO Ferrer Moratgues, id, 
Maieo So e: S^gui, Le Paeoia 
Esteban Gomila Sorra, id. 
Jaime Remoaell Térras», Bín’salem 
Miguel Oolomar Borras, Ala<ó 
Bartolomé Darán Borúoy, Sineu

CAPACIDADES
D. Estaban Ribas Borráe, loca 

Anmn.o Amar Sastre, id. 
Antonio Roiget Cai&ftü, id. 
Pedí.o Juné Oídinas Eons, Santa Mar

garita
Antonio Monjo Bañóla, María 
Antonio Alomar Jaume, Sineu 
Antonio Cirer Cuer, Stnselias 
Auion o Bennaesar Geiabart, id, 
Jaime A? rom Bioilonl, Alcudia 
Pedio Anmnio Sastre Borrás, Aleró 
Juan Bibnoni Cañeilas, id, 
Jutián O ivet Florín, Stnseiiae 
Lorenzo Hernández Martioez, Santa

AUi garita
Salvador Real Quintana, B nisaiem 
Domingo Alomar Eaiadea, La Puebla 
Melchor Barceió Perelló, id.

SUPERMUNERARIOS
(Jabelas de familia

FraLcisco Vilialonga Zafortez», Pal
ma, Pocteiia 12

Pedto Ferrer Giberi, id,, Reai 27 
Sebastián MkailtiB Sbert, id., Deana- 

lo 10
Fraudo Dameto Cotoner, id., Agua

CAPACIDADES
Miguel Pc»ro Mateos, Palma, Pur- 

si&na 15
Lorenzo R.&ra Fulítna, Id., Plaza San 

Antonio

Partido de ülanacor
Cabezas de familia

D, Miguel Odver Fernandez, Maneoor 
Sebastián Ribot Gshnés, id. 
Melchor García Nadal, id.
Bartolomé Monsexrat Oiiver, Campos 
José Riera Nioolan, San Lorenzo 
Antonio Mo-eerr^t Gayé, Felenítx 
Gtistóbed Fusier Picó, id. 
Rafaeí Hugust Btuzá. id, 
Bartolomé Ob/ador Cabrer, id, 
Sebastián L'anera^ Fullana, Arlé 
José Roca Mayo!, Montuid 
Gaspar Seguía Agalló, Manaoor 
Antonio Nadal Pascual, id, 
Be*DBTdo Vadell Galmés, id, 
M.guo, Vtüai Vadelí, id, 
Mateo Escarie? Sitiar, Porreras 
Andrés Booeí Boiiei, Santañy 
Joan Moyá Terrasa, Capdepera 
Gabriel Fona Darder, Petra 
Jaime Tous Lliteras, Sou Servara

CAPACIDADES
D. Jorga Rosselló Goal, Villifiat-os 

Actoúio Cabrer Cabrer, Manaoor 
Antonio Bosch Jaame, id, 
Mignei Fam^niaa Nadal, San Luíenzo 
Guillermo Tous Ginard, Artá 
Juan Sastre Calvó, Santañy 
Sebastián Roca Meske, Paira 
Lorenzo Olivar Nadal, Manacor 
Juan Lliteras Sureds, Son Serves» 
Miguel Geyá Matas, San Juan 
Bartolomé Billeater Bailester, Campos 
Juan Matea Mae, Montuíri 
Antonio Surada Esteva, Artá 
Aguetín Gar. u Verger, Capdepera 
Antonio Bassa Rossekó, Manacor 
Damián Ramón Vídftl, Feíanitx

SUPERMUNERARIOS
Cablas de familia

D. Jaime Mayol Simonas, Palma, Marcado 
Rafael Sampoi Baile, id,, Secar del 

Raal
Joan Iglesias Jorado, id,, Heredero 11 , 
Pedro Bordoy Marge, id., Gatera

CAPACIDADES
D. Juan M&yoi Anhch, Palma, Siudioato ' 

Pedio Giménez Ouveios, id., Veri 2 ■

Partido de Jlalión
Caberas de familia

D. Lorenzo Escudero Bonás, Mahón 
Rafael Mercadal Timoner, id. 
Manual Beíitáo Pujol, id. 
J&ime Barbee Mol!, id.
Ignacio Ponseli Picnruell, Cindadela ¡ 
Juan Sastra Pon», Aleyor 
Nicolás Pone Pelrus, id, 
Pedro Andrea Siajss, Mahón 
Bernardo Fáb egues PaX, id. 
Bartolomé Tad^rl Pona, id.
Pascu&l Asina Monzó, ViUac&rio» 
Antonio Ga  reraa Pelegn, Mercadal 
Martin Molí GoñUoas, Id. 
Santiago Mas^och Meliá, Mahón 
Juan F. Masa Vineni, id.
Bartolomé A.lés Pakgd, Ferreriaa 
Jaime QaeVfdo Victorí, Viilaoárlos 
Martin Coll Gomtia, Mahón 
Jaime Colom R^udavets, id, 
Rafael Coll Tudcuí, San Luis I 

CAPACIDADES
D. Gabriel C«mp8 Marcada!, Mercadal 

Juan Pascual Hogoot, id, 
Padro Pone Pone, Mahón 
Lacas Carrorse Riera, id. 
Maleo Seguí Caimas, id.
Cristóbal Meiiá Rosselló, Ateyor 
Domingo Sírveni Hernández, Villa- 

curios ,
Miguel Cardona ViUelonga, id. 
Guillermo Pon Alcina, Mahón 
Honorio Pona Zwoaia, id. 
Antonio Poce Mc.rii, Id.
José Oavaller Piris, Cindadela 
José Florit Ameigual, id. 
Antonio Serta Coll, Feriarías 
Frauciaco Timonel Vidal, Alayor 
Juan Servera Salva?, Cindadela

SUPERMUNERARIOS
Oabezas de familta

D. Melchor Sampol Calvó, Mahón 
Bartolomé Cursaoh Suatos, id. 
Joan Laceroa Vidal, id.
Joaquín Conforto Tuduri, id, J

CAPACIDADES
D, Lortuzo Pona Ma quée, Mahón 

José Rotger Mír, id.

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

D. Antonio Ferrer Toree, Ibiza 
Antonio Joan Gssteiló, id. 
Jaime Adrover Colora, id, 
Mariano Matutes González, id. 
Joeé Mari Ferrer, San Juan Bautista 
Bernardo Goíarredone Costaballa, 

Ibiza
Vicente Boned Riera, id, 
Joan Cím Gutiérrez, id, 
Ensebio Vardera Saei'e, id, 
Gabriel Sorá Pelan, id.
Miguel Mari Oolomar, Santa Eulalia 
Francisco Ja&n Clapéd, id.
Pedro Matutea R poli, Ibiza 
Antonio Viñas laern, id, 
Rsfael Pades Riera, id. 
José O.rao Rey, id, 
Lu< as Prais Rosselló, San Antonio 
Rubió^ Pomar Aguiló, Ibiza 
José Sena Basa, id,
Antonio Tozm Roig, San Juan Bau

tista,

CAPACIDADES
D. Juan Balagaer Eaeeñ^t, Ibiz» 

Freucieeo Escanden Riera, id, 
Bernardo Tar Pajel, id. 
Amonio Costa Pr«ts, San Anton o 
Vicente Tur Colomar, Ibiza 
Andrés Tuelte Pojo!, id.
Felipe Olivar Balines, id.
Jusn Giapés Roig, Santa Eulalia 
Mariano Gaasch Olapés, id, 
Antonio Serta Ramón, id, 
Rafael Olive? Balines, Ibiza 
Francisco Medina Pulg, id. 
José Coll H imandez, id.
Pedro Mari Torree, San Lorenzo, San 

Juan Bautista,
Miguel Riera Torres, San Miguel, id, 
Francisco Ferrer Mayéi s, San Fer

nando, Fozmirntera

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Antonio Vexdera Olivar, Ibiza 
Enrique May tiñe Mari, id. 
Juan Paleara Ribas, id, 
Antonio OAíbet Tur, id,

CAPACIDADES
D. Eustaquio Ros Tur, Ibiza 

Juan Juan Bonei, id.

Las causas que deben verse í>or dichos 
Jurados en el local de esta Audiencia, d 
las diez y media, son las siguientes:

Pa k t il o  d e Pa l ma
Contra Antonio Beetard Vidal, sobra ’ 

abasos deshonestos, ai día diez de No
viembre próximo,

Contra Bartolomé Rallán Salom, sobra 
homicidio, los dias once y doce de dicho 
mes.

Contra Pedro Antonio w uan y Tomás, 
sobre robos, el siguiente día trece.

Contra Antonio Salom Sabater, sobre 
tentativa ae robo y hurtos, el día quince 
del espresado mes.

Contra Gainermo Sastre Oliver, sobre 
rooo, el siguiemo día diez y seis.

Contra Juan Pujadas Coll, sobre robos, 
el uia diez y siete inmediato,

Contra Mana Mir Pons, Francisca Mer
cader Berga y Pedro Sarra Estrañy, sobre 
corrupción da menores loe días diez y ocho 
y diez y nueve dei referido mes.

Pa r t id o  d b  In g a
Contra Antonio Pons Pons, sobre ase- 

sinaso, los días veintidós, veintitrés y 
veinticuatro de Noviembre próximo.

Contra Miguel Ferrer Pcats, sobre ase- 
binaio, los días veiotiolncc, veintiséis y 
veintisiete de dicho mes.

Contra Gataiina Francia Socías y Miguel 
Florit Far, eobze parricidio, los días trein
ta del espresado íues de Noviembre y pri
mero, dos y tres de Diciembre siguiente.

Contra Damián Goal Fon*, sobre asesi
nato, los ales seis y siete del expresado 
mes de Diciembre.

Contra Rafael Maten Mulet, sobre vio- 

3
lición y escándalo público el día nueve 
dei referido mes.

Contre José Balsguer García, sobre 
allanamiento de norada y viola frus
trada, los días diez y once dsl repetido 
mes.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Contra Lorenzo Garcías Lladó, sobre 

robo, el día trece de Diciembre próximo,
Gontro Juan Mirailes Roca, sobre ho

micidio, los días caioice y quines del di
cho mes,

Contra Juan Trobai Pocovi, sobre abu
ses dtshonestos, los días diez y seis y diez 
y siete del espresado mes.
En el local que ocupa el Juzgado de ins

trucción de Mahón á la misma hora.
Pa r t id o  d e Ma h ó n

Contra Josefa Dí&z Marti, sobre robo, 
el día veintisiete de Septiembre próximo,

Contra Pedro Pona Orfiia, sobre robo, 
el siguiente día veintiocho,

Ountra Francisco Pona Olives, sobre 
robo, el veintinueve inmediato,

Contra Sebastián Barbar Vidal y otros, 
e^bre oorrnDOión da menores, los días 
treinta del expresado mee de Septiembre 
y primero de Octubre siguiente.
En el local que ocupa la Casa Consistorial 

de ibiza á la misma hora.
Pa r t id o  d e Ib iz a

Contra Juan Mari Mari, sobre homici
dio, los días diez y ocho y diez y nueve 
del Octubre próximo.

Contra Agustín Toduri Pons, sobre ro
bo, el siguiente día veinte.

Contra José Tur Ribas, sobrfc robo, el 
día veintiuno inmediato.

Y para remitir al Sr» Gobernador Civil 
de esta Provincia libio y firmo la presente 
en Palma ú uelnta y uno de Agosto de 
mil novecientos quince.—Luis Canais.

Núm. 1933
O. Jaime Armengol Pascual, Juez muni

cipal, Letrado de esta ciudad, encar
gado accidencaimeate del Júzgalo de 
primera instancia del partido ue Inca 
por tnaisposición del tir. Juez propie
tario.
Por pruvidencia de veinte y t del 

actual, recaída yn ios autos de ju-üio de 
ab-lniestato hoy en trámites de juicio d3 
testamentaria á Bienes de D.a Francisca 
Vanreli Proveudal, promovidos ame este 
Juzgado y Secretaria de D. Juan Ribas, 
hoy de D. Migaei Sampol, por D.a Fran
cisca Proveueaí Tottiho coa cicauióu de 
D. Matiap, D. Ramou y D.a M^rgaiita 
Vance.l Manoreii, D.B Mogaaiena Rotger 
Vanreil y D.* Magaaiena Vives Provea- 
sal, se sacan á puo.ica subasta, por tér
mino de veinte uias y como propias de la 
herencia de D.B Fraucisca VanreU Pro» 
vensai, los bienes que a continuación se 
deecnbeo:

1 .a Porción de tierra denominada 
Eis Fiteis, situada eu el término munici
pal de la viha de Poliensa, llnuance por 
Norte, con tórreme de la Huerta, por Es
to y Sur, con calle de Campos y por Sur 
y Oeste, con calle y Camino de ia Huerta: 
Tiene de extensión, ciento doce ateas, no
venta y tres ceutiareas, y está juenpre- 
ciada en la cantidad de diez y ocho mír 
pesetas de capital.

2 .a Otra tinca rústica, conocida por 
Can Muscatoiae, snaada en el expresado 
término municipal de Poilensa, de do- 
cienias trece áreas nueve centiároas de 
extensión, y linda por Notie, con torren
te, mediante camino, por Este y Sur, con 
la de Juana-Ana Suaa y por Oeste, con la 
de Francisco Match y otra de dicha Suau; 
justipreciada en seis mil quinientas pe
setas.

3 .* Otra tinca también rústica, sita en 
e¡ indicado término mamcipai, 
Sautuirí, ue noventa y una áreas cláren
la y cinco ceuiiáreas de extensión, y lin
da por Norte, con camino, por Ea.ie, con 
tierra de D. Francisco Match, mudiauie 
acequia, por Sur, con 1* ue D.* Francis
ca Suau, y por Oeste, con la de D,B Ca
talina March Bennasar; está juaupxociada 
en cinco mil pesetas de capnai.

Para el remaie de estas tincas queda
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caria, y exhibiendo la papalota de ad- | 
misión correspondiente.

E) La matricula oficial extraordina
ria estará abierta durante todo el mes 
de Octubre siguiente, de diez á doce de 
la mañana, con las mismas formalidades 
y pago de derechos dobles.

Instrucciones que han de tener en cuenta 
los señores Alumnos de este Centro ■

LOS DE NUEVO INGRESO
Soló podrán matricularse de las asig

naturas del primer año del periodo pre
paratorio (plan de 1915), á saber:

Elementos de Aritmética y Geometría. ' 
Nociones de Ciencias físico-naturales, 
Historia de España y sus relaciones 

con la Universal.
Francés primer curso,
Ejercicios de Gramática castellana.
Los que tienen aprobadas asignaturas 

del periodo preparatorio por los planes 1 
de 1903 ó 1912.

Estos señores podrán matricularse en 
el segundo año del periodo preparatorio 
del plan de 1915, cuyas asignaturas son 
las siguientes:

Ampliación de Aritmética y Elemen
tos de Algebra.

Geogratia natural.
Rudimientos de Derecho y de Filosofía 

moral.
Francés segundo curso.
Inglés ó alemán primer curso.
Caligrafía.
También podrán matricularse en las 

asignaturas del año anterior y que de
seen á fin de completar el periodo pre
paratorio del plan de 1915.

Se consideran asignaturas incompati
bles á los fines del caso anterior, las 
siguientes:

La de Nociones de Ciencias físico-na
turales, con la de Geografía natural.

La de Elementos de Aritmética y 
Geometría, con la de Ampliación de 
Aritmética y Elementos de Algebra.

La de Francés, primer curso, con la 
de Francés, segundo curso.

Los comprendidos en estas incompa
tibilidades habrán de continuar sus es 
ludios por sus respectivos planes, en la 
enseñanza no oficial, ó harán su matrí
cula de modo que no haya incompatibi
lidad.

En el primer supuesto, deben termi
nar en el grado elemental antes de fines 
de Septiembre de 1916, pasando, en 
caso contrario, al plan de 1915, con su 
jeción á las equivalencias que cica la 
instrucción sexta de la Real orden de 7 
del actual.

Cuadro de las equivalencias que cita 
la instrucción tercera de la referida 
Real orden, á tener en cuenta para 
aquellos señores alumnos del período 
preparatorio de los planes de 1903 y 
1912 que deseen acojerse al de 1915.
Asignaturas de los planes de 1903 y 1912.

Sus equioatea es del plan de 1915
Aritmética y Nociones de Geometría 

métrica (1912), Elementos de Aritmética 
y Geometría.

Elementos de Derecho político y Ad
ministrativo (1912), Rudimientos de De
recho y Filosofía moral.

Geografía general (1903 y 1912), Geo
grafía Natural, con las asignaturas pro
cedentes de Nociones de Ciencias iísico- 
nacurales. Geografía Humana.

Historia de España ó Historia Uni
versal (1903) ó Historia Universal y es
pecial de España (1912), Historia de Es
paña y sus relaciones con la Universal.

Lengua francesa (lectura y traduc
ción 1903) ó Francés, primer curso 
(1912), Francés, primer y segundo 
cursos.

Gramática de la lengua castellana 
(1903) ó Ejercicios de Gramática caste- 

! llano (1913), Ejercicios de Gramática 
i castellana.

Caligrafía (1903 ó 1912), Caligrafía.
. Elementos de Física, Química ó His

toria Natural (1903), Nociones de Cien
cias físico-naturales.

Los que al terminar el presente curso 
ó sea en fin de Septiembre próximo, 
hayan terminado el preparatorio de los 
planes da 1903 y 1912.

Estos señores alumnos podrán matri-

4
Beñilado el día veinte y siete de Septiem
bre próximo venidero, á lee dooe, sn Ja 
B le aadipQCÍe de este Jrzg»do, lo qae se 
enuncia al púb'ico por medio del presente 
edicto para qae llegue á noticia de loa 
que quieran intervenir en la sobaata, ad- 
vlríiéndoae qne ésta tendrá lugar con b u - 
jeoión á las condiciones siguientes:

L* Los títulos de propiedad da los 
tres inmablee objeto de la subasta, esta
rán de manifiesto en la Secretaria jadicial 
para que puedan examinarlos cuantos 
quieren tomar parte en la misma subasta 
con prevención de que los lioitadores de- i 
berán conformarse con ellos y sin derecho | 
á exigir ningunos otros,

2 .a No se admitirán postarse que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, '

3 .a Para que loa lioitadores puedan 
tomar parto en la propia subasta, deberán 
previamente consignar en la meei del ■ 
Juzgado, ó en el establecimiento destina- ¡ 
do al efecto el diez por ciento efectivo del 
valor con que han sido justipreciados los 
bienes y que sirve de tipo para la su
baste,

4 .a Serán de cargo de rematante los 
gastos del remate y loa que de él deriven, 
los de la escritura del traspaso y los de 
su inscripción en el Registro.

Dado en la Ciudad de Inca á veinte y . 
Seis de Agosto de mil novecientos quín- ' 
ce,—Jaime Armengol.—Ante mi.—Mi- - 
guel Sampol.

Num 1911
REQUISITORIA

Ribas Torres Juan, h jo de Juan y de 
María, natural de San José (Baleares), de 
estado soltero, de oficio labrador, de 22 
6 ños de edad, su estatura un metro 651 
miiimetros, se desconocen sus señas per
sonales, domiciliado últimamente en N»w- 
Yoik (Estados Unidos), según datos ad
quiridos se trasladó desde esta capital á 
la Habana, procesado por falta de con- 
cantracióD; comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante ei Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Menorca n.0 70, 
Comandante D. Ramón García Mensura- . 
do, residente en Mahón (B lloares) Pi y 
Margall n.° 47.

Mehón 25 Agosto de 1915,—El Coman
dante Juez Instructor, Ramón García,

Núm. 1934
ESCUELA PROFESIONAL

DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio de Matricula Oficial.-—Curso 
de 1915 á 19i6

En cumplimiento de la Real orden de 
7 de los corrientes y demás disposiciones 
vigentes, la matricula oficial de este 
Centro se ajustará á las siguientes dis
posiciones:

A) Será hecha por medio de solicitud 
dirigida al limo. Sr. Director de esta 
Escuela y suscrita por los interesados, 
quienes indicarán literalmente lo que 
sigue: nombre y apellidos, pueblo y 
provincia de su naturaleza, edad, domi
cilio en esta ciudad, de que asignatura 
desean matricularse y fecha en que fué 
identificada su personalidad en este 
Centro,

B) Con dicha solicitud acompañarán 
(los que no latengan presentada) certifi
cación de haber sido vacunado ó revacu
nados, haciendo constar en ésta la fecha 
de esta operación (desde la que no debe 
haber transcurrido seis años) ó bien 
justificarán haber ó no padecido viruela.

También presentarán su cédula per
sonal corriente los mayores de catorce 
años,

C) La presentación de las referidas 
solicitudes, que serán reintegradas con 
un timbre de undécima clase, tendrá 
lagar en esta oficina en los días lectivos 
del próximo mes de Septiembre de diez 
á doce, y el hia 30, como los anteriores 
y desde las veintiuna á las veinticuatro, 
hora ésta en que quedará cerrada la 
matrícula oficial ordinaria.

Z>) Los que tengan opción á matrícu
la gratuita en una ó vanas asignaturas 
por haberla obtenido de honor, lo harán 
constar en su solicitud, expresando 
además la asignatura en que se la 
concedieron y aquella que deseen apli - 

calarse de las siguientes asignaturas'de r 
los planes de 1912 y 1915 que, á estos 
fines, pasan á constituir el primer año / 
del elemental de 1915, por lo que, una fl 
vez aprobados en ellas, teniendo en n 
cuenta la equivalencia de otros estudios ¡ 
que tienen probados, pueden pasar en 
su día á cursar el segundo año de dicho 
grado elemental.

Dichas asignaturas son las siguien
tes:

Algabre y Cálculo mercantil elemen
tales (plan de 1912).

Legislación mercantil española, pri
mer curso (plan de 1915).

Francés, segundo curso (plan de 1912) 
Inglés, primer curso (plan de 1912), 
Taquigrafía y Mecanografía, primer 

curso (plan de 1915).
Dibujo lineal (plan de 1915).
Ejercicios sobre correspondencia y 

documentación comerciales (plan de 
1915).

Los que tengan probados los estudios 
del preparatorio y primere lemental del 
plan de 1912, y los que hayan sido sus
pensos y no presentandos á examen en 
una ó dos asignaturas del primero ele
mental de dicho plan, antes menciona
das, podrán matricularse de las de segun
do elemental del mismo plan ó de estas 
y aquellas en que hayan sido suspensos 
y no presentados á examen,

Asignaturas del Derecho Elemental 
^P/an de 19131)

Contabilidad general, 
Derecho mercantil y marítimo.
Geografía comercial universal y en 

particular del imperio de Marruecos.
Inglés segundo curso.
Historia natural aplicada al comercio, 

y conocimientos de los productos co
merciales.

Legislación de Aduanas.
Oficina mercantil, etc.
Productos comerciales y mercados, 

etc., etc.
Tarifa de transportes españoles.
Prácticas de inglés.
Taquigrafía y Mecanografía.
Aquellos suspensos ó no presentados 

á examen en asignaturas del periodo 
elemental del plan de 1912, menciona
dos anterioramente, habrán de conti
nuar sus estudios por la enseñanza no 
oficial, y de no terminar dicho grado 
elemental en fin de Septiembre de 1916, 
se sujetarán al cuadro de equivalencias 
de la instrucción 6.a antes mencionada, 
pasan al plan de 1915, con sujeción á 
lo que determina la instrucción 7.a de 
la susodicha Real orden.

Los suspensos ó no presentados á 
examen en tres asignaturas del plan de 
1912, ó en mas de las antes menciona
das, podrán solo matricularse de ellas.

Los que hayan probado los estudios 
del primer año del período superior del 
plan de 1903 pueden matricularse de 
las asignaturas del segundo año, á sa
ber:

Contabilidad de empresas y de Admi
nistración pública.

; Legislación de Aduanas y conoci
mientos de los Tratados de comercio vi
gentes.

Reconocimiento de productos comer
ciales y prácticas de laboratorio.

Lengua alemana (escritura y conver
I sación).

Los suspensos ó no presentados á 
examen en asignaturas del primer año, 
de dicho periodo, continuarán sus estu- 

■ dios por la enseñanza no oficial, asi co- 
' mo los no comprendidos en el caso que 
S nos ocupa, toda vez que dejan de esta
. blecerse dichas enseñanzas en la oficial.
■ Los Contadores ó Peritos Mercantiles 

de los plañís de 1903 á 1912
Podrán matricularse de las siguientes 

■ asignaturas del primer año del grado 
medio del plan de 1915, y del segundo 

! año que pasarán á formar el primero á 
i que se contrae la instrucción séptima 

de las mencionadas, á saber:
Ampliación de Algebra. 
Contabilidades especulativas. 
Administración económica.
Legislación de Aduanas, 
Alemán, primer curso.
Técnica comercial, primer curso,

Perfeccionamiento del inglés.
Perfeccicnamiento del francés.

Otras instrucciones de carácter general, 
y sobre pago de derechos

Para matricularse del grado elemen
tal es preciso haber cumplido doce años 
de edad, catorce para hacerlo en el 
grado medio y dieciseis para hacerlo 
en el grado superior.

La presentación del titulo de Perito 
mercantil ha de hacerse antes del exá- 
men de cualquiera de las materias que 
constituyen el grado medio, y la del 
titulo de Profesor mercantil, con ante
rioridad á la fecha de los exámenes de 
la Sección de especíalización correspon
diente.

El pago de los derechos que ha de 
satisfacerse al hacer la correspondiente 
matrícula se ajustará á lo siguiente:

Periodo prepara
torio, por derechos 
de inscripción . . .

Grado elemental, 
por idem id............

Grado medio ó pe
riodo superior, por 
idem.......................

Por asignatura y con re
lación á los planes de

1903 1912 1915
—

Pesetas Pesetas Pesetas

8‘00 8'00 8*00

8‘00 8‘00 8'00

15*00 20*00 15*00

Ademas entregarán los interesados 
un timbre móvil de 0‘10 pesetas para el 
resguardo provisional de matrícula,

El pago de los anteriores derechos se 
hará en papel del Timbre del Estado.

Las asignaturas de formación de 
Cartogramas y Diagramas, como ense
ñanza adjunta á los Principios de Esta
dística, y las de Perfeccionamiento de 
idiomas, que deban darse en el grado 
medio, por corresponder á las asigna
turas del grado anterior, no devengarán 
derechos de inscripción.

Las asignaturas prácticas del plan de 
1912, que tienen su correspondiente teó
rica, no devengaran tampoco los expre
sados derechos.

Las inscripciones de matrícula que 
no se ajusten á lo prevenido se conside
rarán nulas.

Lo que se hace público para el debido 
conocimiento.

Palma de Mallorca, 31 de Agosto de 
1915,—El Secretario, V, Tejada. -Visto 
Bueno.—El Director, Gregorio Crespo.

Núm. 1930
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
Eo virtud de lo p ev^nído en las dispo* 

alciones vigentes queda abieiia en ests 
Escuela Normal de MaeaUae ia mairioali 
oorreapondiente al caieo de 1915 á 1916.

Las aapirausea que deseen mairícula/se 
oficialmanie deberán solicitarlo du-autí 
todo el mes de Sapuembrc, presentando 
en la Secretaria del Establecimiento de 
10 a 12 de la mañana la correspondíame 
instancia dirigida á la Sra, Directora eD 
¡os irrpieaoa que ae facilitan en ia Sacre' 
tana da la Normal. D¿oha instancia debeiá 

Iser firmada por la interesada y en eiie 
constarán las asignaturas de qu<a deeeeü 
ser matriculadas; además abonaián 12,50 
pesetas en papel de pagos ai Estado por 
derechoe del primar plazo de la matricula 
cor.’egpüüdienie y un timbre móvil pm* 
el papel.

Para realizar la matiicrna es necesario 
la exhibición del Carnet de Identidad á 
en caso de no poseerlo el aboro de aeiB 

i peeetae en metálico por derechos corres
pondientes y tres fotografías de posición 
apaisada de cuairo y medio por eeía oen» 
timeiros de tamaño.

Lo que de ordtn de la Sra. Direoeora 68 
anuncia para conocimiento de las inteie* 
sadas.

Pa-ma 29 de Agceio da 1915,—La Se* 
¡ cretana, Margarita Ripoil. —V.° B0^ 
l La Directora, M. de las Mercedes Uaua.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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